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Reconocen labor odontológica en el Centro Médico Universitario 

  

En el marco del Día Mundial del Odontólogo y la Odontóloga que se conmemora el 9 de febrero, la 

Universidad Autónoma del Estado de Morelos (UAEM) reconoció la labor del personal de odontología que brinda 

atención en el Centro Médico Universitario, como parte de los servicios de primer nivel de atención a la salud 

dirigidos a la comunidad universitaria y al público en general. 

Marcos Capistrán Sánchez, coordinador de Asistencia y titular del Centro Médico Universitario, señaló que 

el objetivo de esta conmemoración es visibilizar el trabajo que realizan las y los odontólogos en los esquemas de 

promoción, prevención, atención, seguimiento y control de la salud bucal, al considerarse un componente de la 

salud general. 

Indicó que el servicio odontológico cuenta con cirujanos dentistas y con una especialista en periodoncia, 

quienes atienden patologías relacionadas con encías, soporte óseo dental y necesidades protésicas derivadas de 

distintas afecciones bucales. 

Entre los servicios que se brindan se encuentran acciones de promoción de la salud bucal, esquemas 

preventivos como profilaxis, aplicación de flúor, revisiones y limpiezas dentales, así como tratamientos para caries, 

extracciones, atención de gingivitis y periodontitis, y seguimiento para la colocación de prótesis cuando es 

requerido. 

El acceso a estos servicios es para todo público que lo requiera y se realiza mediante cita previa, la cual 

puede solicitarse a través de la página institucional de la UAEM, en el apartado del Centro Médico Universitario, 

así como en la Guía del Estudiante Universitario y mediante contacto telefónico directo al 7773297073. 

Capistrán Sánchez destacó que la mayoría de los servicios odontológicos para la comunidad universitaria 

son gratuitos, con excepción de aquellos procedimientos que requieren la intervención de técnicos odontólogos 

externos, cuyo pago se realiza de manera directa con los proveedores. 

Finalmente, subrayó que la atención a la salud bucal forma parte de la estrategia institucional de atención 

integral contemplada en el Plan Institucional de Desarrollo, al considerar que las patologías bucales pueden incidir 

en el bienestar físico, funcional y social de la comunidad universitaria. 
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